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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 4.654/2023

Gex: 3872/2023.

Asunto: Procedimiento para la aprobación de las bases para

cubrir, mediante comisión de servicios, dos plazas de Policía Lo-

cal, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

ANUNCIO

Por el que se publican las bases para cubrir, mediante comi-

sión de servicios, dos plazas de Policía Local, vacantes en la

plantilla de este Ayuntamiento.

Por Resolución de Alcaldía nº 2023/00000628, de 24 de octu-

bre de 2023, se aprobaron las bases y la convocatoria para cu-

brir dos plazas de Policía Local del Ayuntamiento de Pedro Abad,

mediante sistema de comisión de servicio, con el siguiente tenor

literal:

“BASES PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN

DE SERVICIOS DE DOS PUESTOS VACANTES.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal me-

diante nombramiento en comisión de servicios de carácter volun-

tario pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Admi-

nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Po-

licía Local.

El período durante el cual se cubrirá la vacante en comisión de

servicios será el de un año, prorrogable por otro más, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 64.3 del Reglamento de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-

nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de

aplicación supletoria a los funcionarios de la Administración Local,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del texto refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para participar en la presente convocatoria será necesario:

a) Tener la condición de personal funcionario de carrera perte-

neciente a alguno de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía

y/o del resto del territorio de España, con plaza de Policía Local.

b) No encontrarse en segunda actividad ni en el supuesto de

que le falte menos dos años para su pase a la situación de se-

gunda actividad por razón de la edad.

c) Encontrarse en situación de servicio activo o en cualquier

otra situación administrativa excepto la de suspensión firme.

d) Contar con la conformidad expresa del órgano competente

del Ayuntamiento al que pertenece en relación a la posible ads-

cripción a este Ayuntamiento en comisión de servicios del funcio-

nario solicitante.

e) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drá en cuenta las canceladas.

f) Presentar los documentos justificativos de los méritos que

aleguen.

g) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o

judicial que sea o pueda ser incompatible con el ejercicio de sus

funciones.

h) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores debe-

rán poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de

solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo y has-

ta el momento, en su caso, de toma de posesión.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el corres-

pondiente proceso de provisión temporal del puesto vacante, en

las que las personas aspirantes harán constar que reúnen las

condiciones exigidas en las presentes bases para el puesto que

se opte, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Ayunta-

miento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de

este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el pla-

zo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la

publicación del anuncio de la convocatoria en la sede electrónica

de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Las personas aspirantes, acompañarán junto a su solicitud:

a) Instancias. En las instancias solicitando tomar parte en el

concurso, se deberá manifestar que se reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos, en los términos que se recogen en la

base segunda.

A la instancia se acompañará fotocopia del DNI, y fotocopia de

la documentación acreditativa de los méritos que se alegan a

efectos de valoración del concurso.

b) Certificación expedida por el Secretario/a de la entidad de

procedencia acreditativa de que el aspirante en cuestión es per-

sonal funcionario del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamien-

to respectivo con la categoría de Policía, indicando la antigüedad,

así como que se encuentra en servicio activo, faltándole al me-

nos dos años para el pase a la situación de segunda actividad por

razón de la edad y que carece de sanciones disciplinarias en su

expediente. Asimismo, si fuera posible, manifestación de confor-

midad de la administración de origen de dicha comisión.

c) No se tendrán en consideración, en ningún caso:

-Los méritos cuya acreditación documental no se relacione ex-

presamente en la instancia.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, por la Alcaldía

se procederá a la aprobación de la lista provisional de admitidos y

excluidos, que será publicada en el Tablón de Edictos de este

Ayuntamiento, pudiendo los excluidos, en el plazo de 5 días hábi-

les subsanar las deficiencias que sean subsanables.

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior,

se dictará Resolución por el Sr. Alcalde, aceptando o rechazando

las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de admitidos y

excluidos, que será publicada en el tablón de edictos de la Enti-

dad.

QUINTA. Órgano de Selección

El Tribunal de Selección estará compuesto, en los términos

previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público por los siguientes miembros:

-Presidente: Un funcionario designado por la Entidad Local, en-

tre funcionarios pertenecientes al mismo grupo C1 en situación de

servicio activo.

-Cuatro vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

-Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

El/la Presidenta y los vocales, funcionarios de carrera o perso-

nal laboral fijo, deberán tener igual o superior nivel de titulación o
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especialización que la exigida para la plaza convocada, deberán

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y se

tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. El personal de

elección o de designación política, los funcionarios interinos y el

personal eventual no podrán formar parte de los órganos de se-

lección. El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin

la asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplen-

tes entre los que deben figurar, en todo caso, el/la Presidente/a y

el Secretario/a.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

SEXTA. Proceso de selección

La selección se realizará a través del sistema de concurso. El

Tribunal a la vista de los méritos alegados y debidamente acredi-

tados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por la superación de pruebas selectivas, hasta un máximo

de 5 puntos, en los siguientes términos:

a. Por cada ejercicio aprobado en procesos selectivos para in-

greso en plazas convocadas para las Fuerzas y Cuerpos de Se-

guridad, excluidos los necesarios para su ingreso en el cuerpo, se

otorgará la siguiente puntuación:

-Por cada ejercicio superado para el ingreso en plazas de Poli-

cía Local: 1,00 punto.

-Por cada ejercicio superado para el ingreso en plazas de Poli-

cía Nacional o Guardia Civil: 0,90 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la Administración pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar el ejercicio

superado y la fecha de su celebración.

b. Experiencia profesional, hasta un máximo de 4 puntos, en

los siguientes términos:

-Por cada mes completo de servicio prestado como Policía Lo-

cal de Andalucía y/o del resto del territorio de España, en el Gru-

po C1, acreditado mediante la correspondiente certificación expe-

dida por el Secretario General de la Corporación: 0,10 puntos.

c. Formación, hasta un máximo de 4 puntos, en los siguientes

términos:

-Por la realización de cursos impartidos por Administraciones

Públicas, o Centros Oficiales de Formación (INAP, IAAP etc.) o

por cualquier otra entidad pero expresamente homologados por

las Administraciones Públicas o los impartidos en el ámbito de la

formación continua por sus agentes colaboradores que tengan re-

lación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de tra-

bajo. Los cursos superados en los centros docentes policiales,

expedidos por cualquier Administración, y los cursos de manifies-

to interés policial, superados en las universidades, administracio-

nes públicas o a través de los planes de Formación Continua, se-

gún su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los tra-

mos siguientes:

-Menos de 10 horas 0,10 puntos.

-De 10 a 20 horas: 0,15 puntos.

-De 21 a 50 horas: 0,20 puntos.

-De 51 a 75 horas: 0,25 puntos.

-De 76 a 100 horas: 0,30 puntos.

-De 101 a 150 horas: 0,40 puntos.

-De 151 a 200 horas: 0,50 puntos.

-De más de 200 horas: 0,70 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad.

En los documentos acreditativos de superación de los cursos

deberá hacerse constar el contenido del curso y la duración del

mismo con especificación clara de las horas impartidas y, en su

caso, el acuerdo de homologación por el centro oficial de forma-

ción. Si la duración se expresa en días, se entenderá que cada

uno de ellos equivale a 6 horas lectivas.

Por la posesión de titulaciones superiores a la indispensable

para el ingreso en la escala básica del cuerpo de Policía:

-Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.

-Por el título de título universitario de Grado, de Licenciado/a o

equivalentes, debiendo acreditar la equivalencia: 1,8 puntos por

cada uno.

-Por el título de Diplomado/a universitario o equivalentes; 1,5

punto por cada uno.

-Por el resto de titulaciones: 1 puntos por cada una.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en

que se publica.

Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académi-

cos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior

que se aleguen.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en

relación con las enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B1

o superior del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, o el

equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas

Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de

Andalucía.

No se tendrá en cuenta más de una titulación para el mismo ni-

vel e idioma emitidos por centros distintos.

Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos, en los siguientes

términos:

Por la impartición de cursos de formación, dirigidos al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

-Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un

máximo de 1,00 punto.

-Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos. Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de

coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acredi-

tan las horas lectivas impartidas.

-Por las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con

un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su

carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

2. Atendiendo a criterios de proporcionalidad y razonabilidad, el

Tribunal podrá conceder un plazo de 5 días hábiles a fin de que

los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso,

se adviertan entre la instancia inicial y la hoja de autobaremación,

o subsanar la falta de acreditación documental de méritos ya ale-

gados en la instancia inicial, sin que, en ningún caso, se admitan

nuevos méritos no alegados.
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Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en

cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios. La no aportación de los

documentos originales justificativos a requerimiento al Tribunal

conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera corresponder

para la fase de concurso

SÉPTIMA. Propuesta de nombramiento

Finalizada la baremación de méritos, el resultado se reflejará

en listado de admitivos o excluidos provisional.

Esta relación será expuesta al público en la sede electrónica de

este Ayuntamiento, durante el plazo de 5 días hábiles durante los

cuales los/as participantes en el proceso podrán formular recla-

maciones.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las reclamaciones se for-

mulará propuesta definitiva para ocupar los puestos, remitiéndola

al órgano convocante para su publicación en la sede electrónica

de este Ayuntamiento tras resolución motivada de éste, y notifi-

cándosela a las personas interesadas, indicándole expresamente

el plazo por el que será nombrado, que será de máximo de un

año prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el pues-

to con carácter definitivo.

OCTAVA. Presentación de documentos

Las personas aspirantes propuestas aportará, dentro del plazo

de cinco días contados desde el día siguiente al de la citación en

base a la propuesta de nombramiento por parte del Tribunal califi-

cador, o en su caso posteriormente del llamamiento, los docu-

mentos siguientes:

a) Conformidad de la Administración de origen a dicha comi-

sión.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones,

sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera haber in-

currido por falsedad en su instancia.

En el caso de que alguno de los aspirantes propuestos/as para

ser nombrado no cumpliese alguno de los requisitos o renuncia-

se a su nombramiento, será propuesto/a, el siguiente en la lista

de la bolsa.

NOVENA. Toma de posesión

Aportados los documentos, a que se refiere la base anterior y

efectuado su nombramiento para la provisión de los puestos en

comisión de servicios, los funcionarios tomarán posesión al día si-

guiente del cese en su Ayuntamiento de origen.

DÉCIMA. Constitución de bolsa

1. Normas generales.

Con el resto de personas aspirantes, no propuestas para su

nombramiento en comisión de servicios, ordenadas según la cla-

sificación definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se crea-

rá, una Bolsa para su llamamiento y nombramiento en comisión

de servicios en caso de nuevas vacantes, cuando no sea posible

cubrirla de otro modo. Esta bolsa tendrá una vigencia mínima de

cuatro años, si bien ello no limitará la posibilidad de que el Ayun-

tamiento convoque un nuevo procedimiento de selección cuando

lo estime necesario.

Finalizado el plazo máximo de nombramiento en comisión de

servicios, salvo renuncia voluntaria, el/la aspirante pasará a ocu-

par el último lugar en la bolsa.

En el supuesto de que efectuado el llamamiento, el aspirante

renuncie al mismo sin justificar causa de fuerza mayor, se proce-

derá a convocar al siguiente en la lista, pasando aquél al último

lugar de ésta. Por el contrario, si al efectuarse el llamamiento, el

aspirante no pudiera incorporarse por acreditar causa de fuerza

mayor, se pasará a situación de reserva en la bolsa, es decir, que

se permanecerá en el mismo lugar de la lista.

Una vez finalizada la situación por la que se produjo la reserva,

el/la interesado/a deberá comunicar al Ayuntamiento en el plazo

de 10 días naturales que ya se encuentra disponible.

Se entiende por fuerza mayor:

-Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

-Enfermedad acreditada por parte médico oficial.

-Situación grave de un familiar hasta primer grado de consan-

guinidad o afinidad y que necesite presencia del candidato/a.

-Por matrimonio o unión de hecho.

2. Procedimiento de llamamiento.

Los aspirantes podrán manifestar la forma preferente de llama-

miento, que podrá ser mediante llamada telefónica, o mediante

correo electrónico. Si no manifestara ninguna preferencia, se rea-

lizará mediante llamada telefónica cursada en un total de cuatro

veces en un plazo de dos días. La ausencia de contacto determi-

nará que el aspirante pase al último lugar de la lista.

La persona encargada de estas comunicaciones dejará cons-

tancia de las mismas, con indicación de fecha, hora/s, persona/s

y sistema de contacto.

DÉCIMA. Recursos

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Recursos: Contra las presentes Bases podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente re-

curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-

tados igualmente desde el día siguiente al de su publicación, an-

te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se debe-

rá esperar a que éste se resuelva y notifique o, bien, a que pue-

da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-

tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro

recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e

intereses.

Pedro Abad, 24 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Antonio Reyes Cuadrado.
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